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MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº   7 8 4 / 2 0 1 8 
 
El Concejo Municipal de Sunchales Solicita al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, a través de la Secretaria que corresponda y en un plazo máximo de 
20 días, proceda a dar cumplimiento a lo normado por la Ordenanza Nº 
2728/18, a través de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Munici-
pal a la construcción de un reductor de velocidad del tránsito vehicular, so-
bre calle Dentesano entre las arterias Leguizamón y Lavalle, específicamen-
te en inmediaciones del ingreso/egreso del Club Deportivo Libertad.- 
 
 
///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-
chales, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dieci-
ocho.- 
 
 

 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3733.O%202728%202018.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3733.O%202728%202018.pdf

